
 
 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
ARMENIA – QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCIONANTE CARLOS ARTURO MARULANDA RUIZ  

ACCIONADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES  

RADICADO 63001-31-05-004-2021-00033-00 

PROVIDENCIA REPROGRAMA AUDIENCIA.  

 
En atención a que para el día de hoy se programó la audiencia de instrucción y 
juzgamiento dentro del radicado No. 6300131050042021201700072-00 acumulado 
con el 6300131050042021201700118-00, dentro de los cuales por el número que 
conforma cada una de las partes y el número de pruebas por practicar de orden 
testimonial, tornan imposible adelantar la audiencia programada en el proceso de la 
referencia.   
 
Por tal razón, previa comunicación con las partes, se fijará nueva hora y fecha para 
llevar a cabo la audiencia prevista por el artículo 80 del CPTSS. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, 
Quindío, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de instrucción y 
juzgamiento el MARTES NUEVE (9) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.)  
 
SEGUNDO: Por Secretaría   insértese   el   auto   en   los   estados   electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los 
correos electrónicos registrados por los abogados 
(marthalgarciau@yahoo.es;notificacioneswlcejecafetero@gmail.com;nathaliasalazarp
iedra@gmail.com) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
                             LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
                                                          Juez 

 
DEAJ 

 
 

mailto:j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:marthalgarciau@yahoo.es;notificacioneswlcejecafetero@gmail.com;nathaliasalazarpiedra@gmail.com
mailto:marthalgarciau@yahoo.es;notificacioneswlcejecafetero@gmail.com;nathaliasalazarpiedra@gmail.com

